
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por decreto de esta alcaldía de fecha 12 de enero del 2015, este ayuntamiento se ha adherido

a la plataforma electrónica «Face – Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas» de la
secretaría de Estado de administraciones Públicas, del ministerio de Hacienda y administracio-
nes Públicas. disponible en la dirección Url http://administracionelectronica.gob.es/ctt/face.

codigo dir3 de este ayuntamiento: l0 1420434
Por otro lado este ayuntamiento tiene aprobado un reglamento, por el que quedan excluidos

de presentar facturas electrónicas, aquellos proveedores obligados cuyo importe de factura sea
inferior a 5.000,00 € iva incluido

El Burgo de osma-ciudad de osma, 12 de enero del 2015.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 147
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